
Monotributo:  ARCA  definió
cuánto  deberá  pagar  cada
categoría  con  los  nuevos
aumentos en noviembre 2025
05/11/2025

La Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) aplicó una
nueva  actualización  en  los  montos  del  monotributo,  que
modifica lo que deben pagar quienes están inscriptos en el
régimen simplificado. Esta medida busca ajustar las cuotas
mensuales  a  los  cambios  económicos  del  año,  diferenciando
según actividad y categoría. En esta nota, te contamos cuánto
corresponde abonar en noviembre,. según el escalón en el que
estés registrado.

ARCA  estableció  nuevos  importes
para cada categoría del monotributo
Con la actualización vigente desde el 1° de noviembre, las
cuotas mensuales se modificaron tanto para quienes brindan
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servicios  como  para  quienes  se  dedican  al  comercio.
La  Categoría  A  comienza  en  $37.085,74  y  la  más  alta,
la  Categoría  K,  llega  a  los  $1.208.890,60  en  el  caso  de
actividades de servicios.

Categoría A: $37.085,74
Categoría B: $42.216,41
Categoría  C:  $49.435,58  (servicios)  /  $48.320,22
(comercio)
Categoría  D:  $63.357,80  (servicios)  /  $61.824,18
(comercio)
Categoría  E:  $89.714,31  (servicios)  /  $81.070,26
(comercio)
Categoría  F:  $112.906,59  (servicios)  /  $97.291,54
(comercio)
Categoría  G:  $172.457,38  (servicios)  /  $118.920,05
(comercio)
Categoría  H:  $391.400,62  (servicios)  /  $238.038,48
(comercio)
Categoría  I:  $721.650,46  (servicios)  /  $355.672,64
(comercio)
Categoría  J:  $874.069,29  (servicios)  /  $434.895,92
(comercio)
Categoría  K:  $1.208.890,60  (servicios)  /  $525.732,01
(comercio)

Este nuevo esquema apunta a mantener una proporción justa
entre ingresos y aportes, y responde a la necesidad de evitar
distorsiones frente a la inflación.

ARCA  definió  los  topes  de
facturación  por  categoría  en



noviembre
A la par del aumento en las cuotas, ARCA también actualizó los
límites anuales de facturación que definen a qué categoría
pertenece cada contribuyente. Estos valores permiten saber si
corresponde una recategorización o si se mantiene la escala
actual.

Categoría A: hasta $8.992.597,87
Categoría B: hasta $13.175.201,52
Categoría C: hasta $18.473.166,15
Categoría D: hasta $22.934.610,05
Categoría E: hasta $26.977.793,60
Categoría F: hasta $33.809.379,57
Categoría G: hasta $40.431.835,35
Categoría H: hasta $61.344.853,64
Categoría I: hasta $68.664.410,05
Categoría J: hasta $78.632.948,76
Categoría K: hasta $94.805.682,90

El cumplimiento en tiempo y forma del pago mensual es clave
para evitar sanciones, recargos o exclusiones del régimen.

Fuente: Radio Mitre


